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TIGRE, 10 de diciembre de 2021.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 3871/2021, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria de Prórroga del 7 de 

diciembre de 2021, que textualmente se transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTÍCULO 1.-

 

Convalídase la Resolución 3485 de fecha 6 de octubre de 

2021 cuya copia forma parte integrante de la presente Ordenanza, por la 

cual se otorga viabilidad urbanística para un emprendimiento con destino 

residencial multifamiliar y comercial a ubicarse en los predios  identificados 

catastralmente como: Circunscripción III, Sección D, Chacra 9, Manzana 9t, 

Parcelas 1, 2, con doble zonificación C5 y RM 1, adoptando C5, en la 

Avenida Agustín García entre calles V. Hidalgo y V. María en la Ciudad de 

Benavídez, a favor de los señores Alberto Francisco Suarez y Carlos Manuel 

Suarez.  

ARTICULO 2.-

 

El Departamento Ejecutivo mediante la Secretaría que 

corresponda iniciará en un plazo de 120 días el proceso de venta y cesión 

de dominio a favor de los Señores Alberto Francisco Suarez y Carlos Manuel 

Suarez de un tramo comprendido entre las manzanas 9f y 9t de 85 (ochenta 

y cinco) metros de largo por 15 (quince) metros de ancho más 4 (cuatro) 

ochavas con una superficie total de 1.293m2 (un mil doscientos noventa  y 

tres) metros cuadrados, del dominio público municipal según plano 57-339-

54, no materializado como calle.-  



2-13 

ARTICULO 3.-

 
Hasta tanto se efectivice la escritura traslativa de dominio se 

otorgará su guarda a  los  Señores Alberto Francisco Suarez y Carlos 

Manuel Suarez. Dicho proceso deberá estar culminado previo a otorgar el 

final de obra.   

ARTICULO 4.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 7 de diciembre de 2021.     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en 

uso de las atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-

  

Promúlgase la Ordenanza Nº 3871/2021, cuyo original se 

anexa al presente. 

ARTÍCULO_2.-

 

Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos y el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

DCDD 
LRT 

O2187 

 

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 

Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Gobierno 

DECRETO N° 2309/21 
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